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CORDOBA, 2 9 SET 2005 

VISTO las presentes actuaciones, en las que el Hospital Universitario 
de Maternidad y Neonatología solicita aprobación de la Licitación Privada 
nro. 6/05 realizada a los fines de la provisión de un Ecógrafo de alta 
definición para el citado Nosocomio; atento lo informado a fs. 139 por la 
Comisión de Preadjudicación, a fs. 141/141 vta. por la Secretaría de 
Administración; teniendo en cuenta que el acto se encuadra en lo dispuesto 
por el Art. 22, ap. b) del Decreto 436/00, y en el arto 25, ¡nc. c) del Decreto 
1023/01, Y Art. 2°, Punto 11 de la Ordenanza 4/01 HCS, y la Resolución nro. 
2140/05 del señor Decano de la Facultad de Ciencias Médicas ad
referendum de su H. Consejo Directivo, 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 
ad-referendum del H. Consejo Superior 

RESUELVE 

ARTICULO 1.- Aprobar la Licitación Privada nro. 6/05 llevada a cabo 
por el Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología a los fines 
indicados precedentemente, y adjudicarla a las firmas, en los renglones y por 
los importes totales que en cada caso se indica, según el siguiente detalle: 

Adjudicatarios 

CORMEDICA Al Servicio de 
la Salud de Inés María Ruiz 

PHILlPS MEDICAL SYSTEMS 
EXPORT Ine. 

Renglones 
Adjudicados 

2 

1 Y 3 
Total 

Importe Total 

$ 6.957,00 

$ 162.21Q,60 
$ 169.167,60 

El presente gasto será atendido con Recursos Propios del citado Hospital. 

Imputación: Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología. 

Fuente: 12 Depend.: 34 Progr.: 23 Sub.Progr.: 13 Proy.: 00 Activ.: 02 
Inciso:4 Part.Princ.:3 Parto Parc.: 3 Importe: $ 169.167,60. 
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